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 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia Pública Empresarial Sanita-
ria Hospital de Poniente de Almería.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente de Almería, que figuran en el Anexo de la presente 
Orden.

Sevilla, 20 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

El presupuesto de explotación para el ejercicio 2012 de la Agencia Sanitaria Poniente, engloba 

los centros  Hospital de Poniente, Hospital de Alta Resolución El Toyo,  Hospital de Alta 

Resolución de Guadix, y Hospital de alta Resolución de Loja que se apertura de forma 

progresiva a lo largo de 2011 y está previsto su consolidación  durante  el ejercicio 2012. 

El presupuesto que se prevé para el ejercicio 2012 se muestra en la siguiente tabla: 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACION PAIF PAIF VARIACION %

AGENCIA SANITARIA PONIENTE 2.011 2.012

COMPRAS Y OTROS GTOS.EXPLOT. 40.619.156 41.520.735 901.579 2,22%

GTOS. PERSONAL 84.647.993 84.787.620 139.627 0,16%

GTOS. FINANCIEROS 201.125 185.000 -16.125 -8,02%

AMORTIZACIONES 8.330.452 7.788.225 -542.227 -6,51%

PROVISIONES 200.000 150.000 -50.000 -25,00%

DEBE 133.998.726 134.431.580 432.854 0,32%

TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN 105.908.169 106.924.430 1.016.261 0,96%

PRESTACIONES SERVICIOS 19.811.879 19.760.433 -51.446 -0,26%

INGRESOS ACCESORIOS 52.060 62.169 10.109 19,42%

IMPUTACIÓN DE TRANSF. Y DERECHOS B.CEDIDOS 8.226.618 7.684.548 -542.070 -6,59%

HABER 133.998.726 134.431.580 432.854 0,32%

La variación de las  transferencias de financiación de explotación  respecto al presupuesto 2011, 

se muestran diferenciadas por centros,  el aumento global está motivado por la consolidación 

progresiva del CHARE de LOJA, viéndose reducidas las transferencias del resto de centros 

actualmente en funcionamiento: 

VARIACIÓN TRANSFERENCIAS DE 
FINANCIACION PAIF 2011 PAIF 2012

VARIACION 
ABSOLUTA

VARIACION 
RELATIVA

105.908.169 106.924.430 1.016.261 0,96%
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Respecto a la partida de prestación de servicios se encuentran agrupados, las prestaciones 

realizadas al Servicio Andaluz de Salud (17.551.879 euros) y la facturación a terceros 

(2.208.554 euros). 

Se consideran ingresos propios los correspondientes a facturación a terceros e ingresos 

accesorios por cánones. 

AGENCIA SANITARIA PONIENTE
FACTURACION A 

TERCEROS
INGRESOS 

ACCESORIOS

TOTAL 
INGRESOS 
PROPIOS

PAIF 2012 2.208.554 62.169 2.270.723

La facturación a terceros  corresponde con los ingresos procedentes de la asistencia sanitaria de 

accidentes de tráfico, laborales y usuarios privados fundamentalmente.  

En la prestación de servicios correspondiente a los Programas de Colaboración con el Servicio 

Andaluz de Salud, se ha considerado el importe correspondiente para la totalidad de los centros 

de la Agencia Pública, no habiendo sufrido variación respecto a la cifra del ejercicio anterior.   
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PRESUPUESTO DE CAPITAL 

Las transferencias de financiación de capital y las subvenciones de capital de  carácter finalista  

para el ejercicio 2012 ascienden a 1.000.000 euros y 357.222 euros respectivamente, lo que hace 

un total de 1.357.222 euros. 
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PRESUPUESTO EXPLOTACION 

La Agencia Sanitaria Poniente, ha mantenido durante el ejercicio 2010  tres  hospitales 

que actualmente están en funcionamiento al 100%  (Hospital Comarcal del Poniente y los 

Centros de Alta Resolución de Toyo y Guadix).  

El presupuesto de explotación ejecutado en el ejercicio 2010 ha sido de 119.235.362 euros, las 

transferencias de financiación de explotación así como las subvenciones de explotación  de 

carácter finalista (Proyectos de Investigación), ascienden a 110.598.825 euros y 54.805 euros 

respectivamente. 

El comparativo presupuestario entre el presupuesto asignado (tras las modificaciones 

presupuestarias)  y el cierre del ejercicio 2010 se muestra  a continuación: 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACION PAIF EJECUTADO VARIACION %

AGENCIA SANITARIA PONIENTE 2.010 2.010

COMPRAS Y OTROS GTOS.EXPLOT. 26.185.813 40.108.351 -13.922.538 -53,17%

GTOS. PERSONAL 86.284.056 82.304.355 3.979.701 4,61%

GTOS. FINANCIEROS 286.647 139.277 147.370 51,41%

AMORTIZACIONES 6.418.846 6.838.324 -419.478 -6,54%

PROVISIONES 60.000 162.829 -102.829 -171,38%

DEBE 119.235.362 129.553.137 -10.317.775 -8,65%

TRANSFERENCIAS DE FINANCIACIÓN 110.598.825 110.598.825 0 0,00%

SUBVENCIONES EXPLOTACION 0 54.805 -54.805

PRESTACIONES SERVICIOS 2.227.160 2.208.554 18.606 0,84%

INGRESOS ACCESORIOS 57.409 392.819 -335.410 -584,25%

INGRESOS FINANCIEROS 8.548 -8.548

IMPUTACIÓN DE TRANSF. Y DERECHOS B.CEDIDOS 6.351.968 6.733.294 -381.326 -6,00%

HABER 119.235.362 119.996.845 -761.483 -0,64%

RESULTADO 0 -9.556.292 9.556.292

           Se produce un desequilibrio presupuestario de  -9.556.292. 
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Respecto al presupuesto se ha producido un incremento global de gastos en un  8,65% y de  

ingresos del 0,64%.  

Aprovisionamientos y servicios externos 

El gasto por este concepto  ha supuesto un importe superior al presupuestado en 13,9 millones 

(53,17%), no obstante hemos de considerar que respecto al cierre del ejercicio anterior ha sido 

superior en 1,4 millones (3,78%).  

Amortizaciones y provisiones 

El gasto por la amortización técnica del inmovilizado, ha supuesto -419.478 euros menos del 

importe presupuestado (-6,54%),  no obstante, no detrae de las  transferencias de financiación 

puesto que el gasto en amortizaciones se compensa con el ingreso por imputación de 

transferencias de capital y bienes cedidos. 

Respecto a las provisiones en el año 2010 ha supuesto un menor importe respecto al 

presupuestado en 102.829 euros. En esta partida, se incluyen las dotaciones por insolvencias de 

clientes con antigüedad de saldo superior al año. 

Gastos financieros 

 El gasto por este concepto supone una variación positiva respecto al presupuesto de 147.370 

euros, (51,41%).  

Gastos de personal 

El gasto de personal ha supuesto una desviación positiva respecto al presupuesto de 3.979.701 

(un 4,61%). De esta cantidad el 54%  que se ha producido fundamentalmente por aplicación a 

partir del mes de junio de 2010 del Real Decreto-Ley 8/2010 de 20 de mayo por el que se 

adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público y el 46% por el plan de 

contención del gasto iniciado en ejercicios anterior en  sustituciones, actividad complementaria, 

reducción del coste de la guardia etc   

Respecto al presupuesto de ingresos analizándolo por partidas, tenemos: 

Prestación de servicios 

 En esta partida se incluyen los ingresos por cargos a terceros de asistencia sanitaria facturable 

(accidente de tráfico, laborales, deportivos y privados fundamentalmente). Se ha producido una 

reducción respecto al presupuesto en un 0,84 %, motivada fundamentalmente por la reducción 

de los accidentes laborales y de tráfico.  
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Transferencias de financiación 

   No existe diferencia alguna entre el presupuesto y el ejecutado en esta partida, tal y como 

establece la normativa se han considerado ingresos del ejercicio en el que se conceden. 

Ingresos  accesorios 

La diferencia positiva asciende a  335.410 euros respecto al presupuesto. Este incremento está 

motivado por el crédito reconocido a favor de la empresa pública por la repercusión de los 

gastos de personal que prestan servicios en hospitales del Servicio Andaluz de Salud en virtud 

de acuerdos de colaboración con estos hospitales. Este importe se compensa con la deuda a 

favor de dichos hospitales por el suministro de fungible, farmacia y algunas inversiones. 

Ingresos financieros 

Los ingresos financieros que se imputan en su totalidad al hospital de Poniente al carecer la 

agencia pública de tesorerías independientes,  suponen un aumento respecto al presupuesto de 

8.548 euros. 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

Las transferencias de financiación de capital correspondientes al ejercicio 2010 han sido de 

5.969.193 euros. 

La financiación de las inversiones financiadas con presupuesto de capital del ejercicio es la 

siguiente: 

CONCEPTOS IMPORTE 

    
Transferencias y sub. capital 
Junta de Andalucía 2010 

5.969.193 

Adiciones inmovilizado 
financiadas subv. 2010 

4.633.737 

Compromisos invers. 
31/12/2010 

936.189 

Pendiente aplicar año 
siguiente 

399.267 

Por lo tanto, respecto a la subvención recibida y la aplicada resulta un remanente de 399.267 

euros que se aplicará en el ejercicio siguiente, tal y como establece el artículo 18.2 de la Ley 

15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de 

control y administrativas.
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